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Redacción editorial

Las entidades financieras entregarán a sus
clientes o potenciales clientes un indicador de
riesgo y, en su caso, unas alertas por liquidez y
complejidad

Orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre, relativa a las obligaciones de información y 

clasificación de productos financieros. (BOE núm. 265, de 5 de noviembre de 2015)

Esta orden ministerial se estructura en tres capítulos y un anexo. Su redacción ha estado presidida por

tres principios configuradores. En primer lugar, el principio de transversalidad, conforme al cual el

sistema normalizado de información y clasificación se deberá elaborar para todos los productos

financieros, ya sean bancarios, como propios del mercado de valores o del mercado de seguros y planes

de pensiones. En segundo lugar, simplicidad, para que la información ofrecida ayude a los clientes o

potenciales clientes a comparar diferentes productos y comprender sus características. Y finalmente,

homogeneidad, para que, a fin de evitar divergencias y mejorar la protección de los clientes financieros,

la información mínima requerida sea elaborada y representada gráficamente en un único formato

normalizado.
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